DESPUÉS DEL PARO

LA LUCHA CONTINÚA

Conforme a la resolución de esta Conducción de fecha 30 de mayo, esta Asociación continuará el plan de acción contra la reducción salarial conjuntamente con los gremios estatales y en coordinación con el Movimiento Obrero Organizado.

En consecuencia convocamos a un

nuevo paro de jornada completa.

Independientemente de ello continuaremos bregando contra la reducción de la alícuota del Fondo de Jerarquización, instrumentándose cuando sea más conveniente las medidas de acción.

Felicitaciones a los más de 1500 compañeras y compañeros que marcharon junto a los trabajadores a la Plaza de Mayo y a todos los que pararon masivamente a lo largo y ancho del país.

En consecuencia,

La Mesa Directiva Nacional

Resuelve:

1º - Decretar el Estado de Alerta y Asamblea Permanente contra la reducción del Fondo de Jerarquización.

2º - Convocar a un Plenario de Secretarios Generales de todo el País, para el próximo lunes 5 de junio a las 11 horas.

3º - Coordinar con los Gremios Estatales las acciones a seguir, en respuesta al plan de ajuste decretado por el Poder Ejecutivo.

4º - Decretar PARO de actividades de 8 horas el 9 de junio de 2000.

Buenos Aires, 31 de mayo de 2.000.-

¡ Defienda su fuente de trabajo! No trabaje más de ocho horas diarias
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